
San Miguel, 23 de febrero de 2017

vtsTos:

La carta s/n de fecha 14 de febrero de 2o'17 de la parroqu¡a san pablo de la cruz y et lnforme No
060-2017/GPD de la Gerenc¡a de Promoc¡ón y Desarrollo del patronato del parque dá las Leyendas
- Fel¡pe Benav¡des Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su articulo 1o prevé que el patronato del parque de las Leyendas _ Felipe
Benav¡des Barreda, en adelante PATPAL, es un organismo público Descentral¡zadb, adscrito a la
Municipalidad Mehopolitana de Lima;

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del pATpAL,
en su artículo lo establece que d¡cho organismo públ¡co Descentralizado de Ia l\,lunic¡palidad
lvetropol¡tana de Lima cuenta con personer¡a jurid¡ca de Derecho público Interno, y goza de
autonomia técn¡ca, económica, f¡nanc¡era y administrat¡va;

Que, la f¡nal¡dad del PATPAL es proporcionar bienestar, educac¡ón, cultura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad, promoc¡onando las diferentes riquezas naturales dé
nuestras regiones, promoviendo la conciencia medioamb¡ental y ecológica en la poblac¡ón y
fortalec¡endo nuestra ident¡dad nac¡onal;

Que, la Parroquia San Pablo de la Cruz, med¡ante carta s/n de fecha 14 de febrero de 20.17,
puso en conocimiento de la Gerencia de Promoción y Desarrollo, sobre su v¡s¡ta el dia 3 de marzo,
de 156 personas aprox¡madamente.

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme No 060-2017/GpD de fecha 21 de
febrero del 2017, considera la tar¡fa de S/.4.00 por niño y S/.B.OO por adulto, aplicable por la compra
minima de 100 entradas; no obstante, leniendo en considerac¡ón que la pet¡c¡onaria es una entidad
s¡n f¡nes de lucro que brinda atención a famil¡as en estado vulnerable, y as¡m¡smo teniendo en cuenta
lo dispuesto en el articulo segundo del Acuerdo de Consejo Directivo No O5g-2013-pATpAL-
FBB/CD, que faculta al D¡rector Ejecut¡vo otorgar tar¡fas especiales y promocionales, en situaciones
que considere meritorias, sugiere otorgar una tar¡fa promoc¡ona¡ de S/.i.00 (Uno con OO/1OO
Soles) por niño y S/.2.00 (Dos con 00/100 Sotes) por adulto;

Estando a lo propuesto y contando con ta visac¡ón de la Oficina de Administrac¡ón, ¡a Oficina de
Asesoria Jurid¡ca, la cerencia de Promoción y Desarrollo, y de la Dirección Eiecutiva, y;

De conformidad con Io previsto en la Ley del Patronato del parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Leg¡slativo No 146 de fecha 12 de junio de 1981 y sus mod¡llcatorias, y el artículo 110 del
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL, aprobádo por la Ordenanza No 1023 de ¡a
Munic¡palidad Metropolitana de Lima de fecha '1 '1 de junio del 2OO7;

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- OTORGAR la tarifa promoc¡onal pára el ingreso a las instalaciones del parque
de las Leyendas de S/.1.00 (Uno con 00/100 Soles) por n¡ño y S/.2.00 (Dos con OO/1OO Soles)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resoluc¡ón.
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Artículo Seoundo.- Encargar a la Oficina de Adm¡nistración y a la cerencia de promoc¡ón y
Desarrollo, el flel cumplimiento de lo d¡spuesto en la presente Resolución.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.

MUNICIPALIDAD l','IETFí)POl ITANA Dt Lllü^
PA]RONATO OEL PAROL-]E DE LAS LEYENDAS

LIA

BENAVIOES BA

ctora Eiecutiva

,llr.t lrr\

'{¿r*,(

"J
..1'R C

4r|Jt L

é

A6§,1ó¡-

)
.\ ,..j


